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Ejecutivo Hipotecario No. 500063153001-2012-00297-00

jesús antonio uribe osorio <jesusuribe69@gmail.com>
Jue 26/10/2023 8:08 AM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Acacias <j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenos días el presente correo tiene como fin de radicar memorial que
contiene recurso de de apelación contra el auto de fecha 20 de octubre de
2023, la cual aprueba la liquidación presentada por la apoderada de la
parte demandante, al recurso anexo; escritura pública 1970 de fecha 14
de junio de 2017 y poder debidamente otorgado por el demandado 

--
Atentamente

 Recurso Apelación Auto 20 octubre 2023 aprueba ...

JESÚS ANTONIO URIBE OSORIO
Abogado
Especializado
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Abogado 

_________________________________________________________________________ 
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Teléfono 3124482815 Email jesusuribe69@gmail.com 

Bogotá D.C. 

Bogotá DC., 26 de Octubre 2023 

 

 

Señora  

JUEZA MARÍA EUGENIA AYALA GRASS 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS, META. 

Correo Electrónico: j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

Referencia: Proceso: Ejecutivo Hipotecario No. 500063153001-2012-00297-00  

De: Banco Agrario de Colombia SA / Subrogatorio JORGE ENRIQUE ROLDAN 

MONTOYA   

Contra: FRANCISCO DE JESÚS UMBARILA LOPEZ. 

Asunto: Recurso de Apelación en contra del Auto de fecha 20 de octubre de 

2023 

 

 

JESÚS ANTONIO URIBE OSORIO, mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía No. 

79.489.691 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 

137.690 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del señor 

FRANCISCO DE JESÚS UMBARILA LOPEZ mayor de edad identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.329.739, quien es parte demandada en el proceso de la referencia, con el 

presente escrito interpongo antes usted recurso de APELACIÓN en contra del auto de fecha 

20 de octubre de 2023, el cual fue notificado por estado el día 23 de octubre de 2023 y 

estando dentro del término legal según lo dispuesto en el artículo 331 (CGP) para que este 

quede en firme. A continuación, presento a usted los hechos y argumentos en los que se 

fundamenta el recurso de conformidad con el artículo 322 numerales 2 y 3 (CGP): 

 

1. En fecha 14 de junio de 2017, se suscribió escritura pública entre el demandante el 

señor JORGE ENRIQUE ROLDAN MONTOYA con CC. 71.662.865 como subrogatorio 

del crédito según providencia de fecha 13 de julio de 2016 proferida por el Magistrado 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE de la Sala Civil del Tribunal de Villavicencio, el 

cual decide el recurso de apelación interpuesto por el mismo señor ROLDAN 

MONTOYA, y el demandado FRANCISCO DEJESÚS UMBARILA LOPEZ, con el objeto 

de protocolizar LA DACION DE PAGO. En la Escritura Pública se acuerda lo siguiente: 

1.1. Que, comparecieron con minuta escrita JORGE ENRIQUE ROLDAN MONTOYA, 

mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 71.662.865, expedida en Medellín, quién para efectos del 

presente acto jurídico se denominará EL "ACREEDOR-DEMANDANTE" y 

FRANCISCO DE JESUS UMBARILA LOPEZ, igualmente mayor de edad y vecino de 

la ciudad de Villavicencio, identificado con la cédula de ciudadanía número 
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19.329.739 de Bogotá y quién para los mismos efectos se denomina "EL 

DEUDOR-DEMANDADO" y dijeron:  

1.2. PRIMERO. Que en el Juzgado Civil del Circuito de Acacías, Departamento del 

Meta, cursa un proceso Ejecutivo con título hipotecario, radicado bajo los números 

2012-297, iniciado por el Banco Agrario de Colombia S.A contra el "DEUDOR-

DEMANDADO" FRANCISCO DE JESÚS UMBARILA LOPEZ mediante el cual se 

pretendió recaudar una suma de dinero, sus intereses y costas judiciales, 

garantizada con hipoteca, abierta de primer grado, consignada en la escritura 

pública número mil ciento veinticuatro (1.124) de abril quince (15) de dos mil 

nueve (2.009), otorgada en la Notaria única de Acacias, inscrita en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos del Circuito de Acacías, el VEINTISIETE (27) de 

Abril del DOS MIL NUEVE (2.009). SEGUNDO. -Por auto de Agosto dos (2) del 

año 2012, el mencionado Juzgado libró orden de pago a favor de la entidad 

Bancaria demandante y en contra del "DEUDOR-DEMANDADO", por las sumas de 

$21.614.400.00 y $146.664.497.00, por los intereses corrientes y moratorios 

adeudados desde la exigibilidad de las sumas enunciadas, hasta la verificación del 

pago y por proveído de Diciembre trece (13) de dos mil doce (2.012) se decretó 

la subasta del inmueble hipotecado y se condenó en las costas judiciales al 

demandado.  

1.3. TERCERO. Por providencia de Julio trece (13) de dos mil dieciséis (2.016), el 

Tribunal Superior de Villavicencio, reconoció al ACREEDOR-DEMANDANTE al 

señor JORGE ENRIQUE ROLDÁN MONTOYA, como SUBROGATARIO del crédito 

cobrado por la entidad bancaria demandante, providencia que causó ejecutoria y 

es ley del proceso ejecutivo referenciado. CUARTO. EI DEUDOR-DEMANDADO, no 

se encuentra en condiciones de cancelar el crédito, los intereses y las costas 

procesales a su cargo.  

1.4. QUINTO. EI gravamen hipotecario constituido para garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones contraídas recayó sobre el inmueble situado en la zona urbana 

del Municipio de Acacias (Meta), el cual tiene un área de dos mil cuatrocientos 

dos metros cuadrados con diez centímetros cuadrados (2.402.10 Mts.2), 

conforme consta en el certificado de tradición del predio, se encuentra marcado 

con los números quince veinticuatro (15-24), quince veintiséis (15-26), quince - 

treinta y dos (15-32), quince-Cuarenta y dos (15-42) quince cuarenta y ocho (15-

48) de la calle quince (15) y quince-veintisiete 27) de la calle quince A (15-A), 

cuyos linderos y especificaciones son siguientes: NORTE: Con la calle Sexta (6), 

en longitud de CUARENTA METROS (40 Mts.); SUR: Con la calle quinta (5), en 

longitud de CUARENTA METROS Mts.); ORIENTE: Con predios que son o fueron 

de SERGIO ORTIZ y otros, en longitud de CINCUENTA METROS (50 Mts.); 

OCCIDENTE: Con predios que son o fueron de SEGUNDO PORRAS y otros, en 

longitud de CINCUENTA METROS (50 Mts.). A este inmueble le corresponde la 

matricula Inmobiliaria número 232- 467, cédula catastral número 

010000440002000.  
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1.5. SEXTO. Los comparecientes, siendo capaces y encontrándose en pleno 

ejercicio de sus facultades mentales y dispositivas, han acordado el valor de la 

liquidación del crédito cobrado, por capital, intereses, costas y gastos de 

cobranza, en la cantidad de setecientos sesenta millones de pesos 

($760.000.000.00) Mcte. y para pagarle esa suma de dinero al ACREEDOR-

DEMANDANTE, el señor JORGE ENRIQUE ROLDAN MONTOYA, le CEDE a título de 

DACION EN PAGO, el derecho de propiedad y posesión que ejerce sobre el predio 

objeto de la garantía hipotecaria relacionado en la cláusula -QUINTA- de la 

presente escritura pública, predio al cual corresponde la matrícula inmobiliaria 

número 232-467 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Acacias y 

cédula catastral número 010000440002000. SEPTIMO. La cesión efectuada 

comprende el globo de terreno, sus mejoras, construcciones, anexidades, usos, 

costumbres y servidumbres. El cedente "DEUDOR-DEMANDADO" garantiza ser 

dueño absoluto de lo cedido por haberlo adquirido mediante contrato de 

compraventa efectuada a PEDRO ALBERTO CASTRO RUIZ, conforme consta en la 

escritura pública número ciento setenta y uno (171) de Febrero once (11) del año 

dos mil tres (2.003), otorgada en la Notaria Cuarta de Villavicencio e inscrita en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Acacías, el once (11) de Marzo 

del mismo año dos mil tres (2.003), bajo la matrícula inmobiliaria número 232-

467 De todas formas el cedente saldrá al saneamiento de lo cedido de 

conformidad con la Ley.  

1.6. OCTAVO. El "CESIONARIO ACREEDOR-DEMANDANTE" se compromete a, una 

vez inscrita la presente escritura pública en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Acacias, solicitar al Juzgado Civil del Circuito de Acacias o al que esté 

conociendo del proceso, la terminación del mismo por pago de la obligación y el 

levantamiento de las medidas cautelares tomadas dentro de la actuación ejecutiva 

con título hipotecario referenciada al principio de este instrumento público. 

1.7. NOVENO. JORGE ENRIQUE ROLDAN MONTOYA, en su condición de 

"ACREEDOR-DEMANDANTE", teniendo en cuenta que el inmueble cedido en 

propiedad a su favor y por cuanto se encuentra embargado por el Juzgado Civil 

del Circuito de Acacías, conforme consta en la anotación cero veinte (020) del 

C.C., expresamente autoriza a la Notaría sesenta y cuatro (64) de Bogotá, para 

tramitar la presente escritura pública y a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Acacias, para su Inscripción en la correspondiente matricula 

Inmobiliaria. DECIMO. Con la presente escritura pública se protocolizan coplas 

simples de los siguientes documentos: a) De la demanda ejecutiva presentada por 

el Banco Agrario de Colombia S.A., ante el señor Juez Civil del Circuito de Acacias. 

b) Del auto de Agosto veintiuno (21) del año dos mil doce (2012), por medio del 

cual se libró orden de pago a favor del Banco demandante y en contra del 

demandado Francisco de Jesús Umbarila López. c) De la providencia de diciembre 

trece (13) del año dos mil doce 2012, por medio de la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución y la subasta del inmueble hipotecado. d) De la liquidación 

del crédito por capital e intereses, debidamente actualizada a la fecha de la 
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presente escritura pública. e) De la providencia emitida por el Tribunal Superior 

de Villavicencio, el trece (13) de Julio del año dos mil diez y seis (2.016) por medio 

de la cual se reconoció al "ACREEDOR-DEMANDANTE" JORGE ENRIQUE ROLDAN 

MONTOYA como subrogatorio del crédito cobrado por la entidad bancaria 

demandante. Las copias simples protocolizadas se encuentran amparadas por la 

presunción de autenticidad consagrada por el Art.246 del C.G. del P. 

1.8. NOTA I: Los comparecientes, de conformidad con el artículo 16 de la 

Constitución y la Ley 1581 de 2012, autorizan expresamente la toma de sus 

huellas, fotografías y recepción y guarda de datos personales, para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, tanto de manera física, sobre el 

papel, como de forma electrónica a través de los aparatos dispuestos para tales 

efectos en el entendido que son importantes y necesarios para la seguridad, 

prueba y formalización de la escritura pública; para el cotejo con la Registraduría 

Nacional del Estado Civil - RNEC - para Papel notarial para uso exclusivo en la 

escritura pública - No tiene costo para el usuario. 

 

2. Se tiene como un hecho jurídico que el hoy demandante Subrogatorio el señor JORGE 

ENRIQUE ROLDAN MONTOYA, ya se la había pagado la deuda con la dación de pago 

con el inmueble que hoy pretende rematar en pública subasta. 

3. En fecha 16 de junio de 2023 el juzgado primero civil del circuito de Acacias le corre 

traslado de la liquidación del crédito al demandado, pero este no se pronuncia porque 

sabe que ya le pagó la deuda. 

4. La abogada de la parte demandante presenta la liquidación del crédito en  mayo 2023, 

en esta liquidación se toma el capital, más los intereses corriente y de mora desde la 

fecha del 1 de junio de 2011, y determina la liquidación en una suma total por valor 

($803.395.435), y lo más extraño es que no se menciona la escritura pública 1970 de 

fecha 14 de junio de 2017, de dación en pago donde se le entregó la propiedad plena 

del predio embargado por pago de la deuda subrogada, y que se hizo en la Notaria 64 

del Círculo de Bogotá en la cual se cuantificó la deuda en la suma de $760.000.000, 

es decir que para la fecha de suscripción del instrumento público la deuda quedó 

saldada. 

5. La liquidación del crédito presentada por la apoderada del demandante subrogatorio 

carece de fundamento de hecho y legal, porque teniendo conocimiento del negocio 

jurídico que termina con la deuda por dación de pago presenta la liquidación 

desconociéndolo y haciendo incurrir en un error sustancial a la señora Jueza.  

 

De acuerdo con los hechos y las pruebas documentales solicito a la señora Jueza tramitar 

este recurso de apelación para que la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Villavicencio 

estudie el presente recurso, las pruebas documentales de tipo procesal que obran en el 

expediente y la Escritura Publica 1970 de fecha 14 de junio de 2017 que sirvió de instrumento 

publico para pagar la deuda al hoy demandado, y resuelva terminar el proceso ejecutivo 

hipotecario por pago y ordene levantar las medidas cautelares que pesan sobre le inmueble 

objeto de embargo y secuestro 
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Sírvase señora Jueza, reconocerme personería jurídica para actuar en el presente proceso en 

los términos y para los fines señalados en el poder especial que se anexa a este recurso. 

 

PRUEBAS 

 

Documentales. 

 

1. PDF de la Escritura Publica 1970 de fecha 14 de junio de 2017 de la  

 

ANEXOS 

 

1. PDF del poder especial otorgado por el demandado el señor FRANCISCO DE JESUS 

UMBARILA LOPEZ. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Al demandado: En la Calle 27 # 44 C - 162 Apartamento 504 Bloque 3 Barrio Villa Codem, del 

Municipio de Villavicencio. 

 

Al suscrito en mi dirección electrónica jesusuribe69@gmail.com  

 

 

De la Señora Jueza, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

__________________________________ 
JESUS ANTONIO URIBE OSORIO  
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ALLEGO LIQUIDACION - EJECUTIVO No. 500063103001-2018-00060-00 BANCO
AGRARIO vs NICOLAS RIVERA GUZMAN

LUZ RUBIELA FORERO <rubyfogu@live.com>
Vie 27/10/2023 4:43 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Acacias <j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
LIQ. NICOLAS RIVERA GUZMAN.pdf;

Buena tarde,

En calidad de apoderada judicial de la parte actora, comedidamente adjunto liquidación del crédito, de
la cual solicito se corra traslado por la Secretaría del juzgado, dado que desconozco el correo electrónico
de la contraparte.

Cordialmente,

LUZ RUBIELA FORERO GUALTEROS
Abogada Externa del Banco 
3112629588 - 6647134 
Edificio PARQUE SANTANDER , Calle 38 Nº 32-41 Ofc 1503 Villavicencio - Meta.
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REF: EJECUTIVO SINGULAR. RAD: 500063153001 2021 00404 00 DTE: BANCO
DAVIVIENDA SA. DDO: FLAMINIO REINA MORENO. ASUNTO: LIQUIDACION DE
CREDITO.

Diego Fernando Roa Tamayo <diegoroa23@hotmail.com>
Mar 24/10/2023 3:28 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Acacias <j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS - META.
E.   S.   D. 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR. 
RAD: 500063153001 2021 00404 00
DTE: BANCO DAVIVIENDA SA. 
DDO: FLAMINIO REINA MORENO. 
 
ASUNTO:  LIQUIDACION DE CREDITO. 

DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO, actuando como apoderado judicial especial para el
presente asunto de la entidad demandante en el proceso de referencia,
respetuosamente me permito presentar, liquidación  del crédito a corte del  24 de
octubre de 2023:  

PAGARE No 741387
 

AÑO MES INTERES VALOR DEL CAPITAL TOTAL CAP * INTERES
 

2021
 

DESDE EL 15 DE
SEPTIEMBRE

HASTA EL 30 DE
SEPTIEMBRE

2,14 144.017.766 1.540.990

OCTUBRE 2,13 144.017.766 3.067.578
NOVIEMBRE 2,15 144.017.766 3.096.382
DICIEMBRE 2,18 144.017.766 3.139.587

 
 
 
 
 
 

2022

ENERO 2,04 144.017.766 2.937.962
FEBRERO 2,1 144.017.766 3.024.373
MARZO 2,1 144.017.766 3.024.373
ABRIL 2,2 144.017.766 3.168.391
MAYO 2,46 144.017.766 3.542.837
JUNIO 2,55 144.017.766 3.672.453
JULIO 2,66 144.017.766 3.830.873

AGOSTO 2,77 144.017.766 3.989.292
SEPTIEMBRE 2,93 144.017.766 4.219.721
OCTUBRE 3,07 144.017.766 4.421.345

NOVIEMBRE 3,22 144.017.766 4.637.372
DICIEMBRE 3,45 144.017.766 4.968.613

 
 

ENERO 3,6 144.017.766 5.184.640
FEBRERO 3,7 144.017.766 5.328.657
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2023

MARZO 3,8 144.017.766 5.472.675
ABRIL 3,9 144.017.766 5.616.693
MAYO 3,7 144.017.766 5.328.657
JUNIO 3,7 144.017.766 5.328.657
JULIO 2,44 144.017.766 3.514.033

AGOSTO 3,59 144.017.766 5.170.238
SEPTIEMBRE 3,5 144.017.766 5.040.622

DESDE EL 01 DE
OCTUBRE HASTA

EL 24 DE OCTUBRE
2,2 144.017.766 2.452.947

 

TOTAL CAPITAL INTERES MORA INTERESES DE
PLAZO

GRAN TOTAL

144.017.766 104.719.961 12.492.299 261.230.026
 
Total, de la liquidación del crédito, hasta el 24 de octubre de 2023 es la
suma de DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA
MILVEINTISEIS PESOS MCTE ($ 261.230.026).
Con base en lo anterior, le solicito al despacho una vez surtidos los traslados de ley,
aprobar la respectiva liquidación del crédito y se ordene también la entrega de títulos
obrantes a favor de la parte demandante dentro del presente proceso, le solicito a su
señoría que los títulos judiciales sean expedidos a nombre del Banco Davivienda S.A. 

Cordialmente

DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO.
ABOGADO.
Calle 40 # 32-50, oficina 1303, Edificio Comité de Ganaderos.
(8) 662 62 96 - 313 383 30 79
Villavicencio. Meta.
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SE PRESENTA RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION dentro del proceso
202100267

LAURA CONSUELO RONDON MANRIQUE <lauraconsuelorondon@hotmail.com>
Mié 25/10/2023 3:44 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Acacias <j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
ALEXABSEPULVEDA@HOTMAIL.COM <ALEXABSEPULVEDA@HOTMAIL.COM> 



  

 

 

 

 

 
Señora 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO  

ACACIAS - META.    
 
REF.  EJECUTIVO HIPOTECARIO DEL BANCO DE BOGOTA S.A CONTRA FLOR ALEXA 

BARAJAS SEPULVEDA 
RAD. 500063153001-2021-00267-00 

     
LAURA CONSUELO RONDON M., actuando como apoderada judicial del BANCO DE 
BOGOTA S.A., procedo a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN, contra el auto de fecha 20 de Octubre del 2023, notificado en estado del  23 
de Octubre del 2023, mediante el cual el Despacho indica: “…PRIMERO: Declarar terminado 
el presente proceso por pago sobre la proporción de la obligación subrogada al FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG, sobre la obligación No. 1000000123349, contentiva 
del pagaré No. 40433193, que es la base de ejecución. SEGUNDO: Decretar la cancelación 
de las medidas cautelares que se encuentren vigentes respecto del porcentaje que le llegare 
a corresponder al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. Líbrese el oficio respectivo, previa 
verificación por secretaría de inexistencia de embargo de remanente. TERCERO: Previo pago 
del arancel judicial, se ordena del desglose a favor de la parte demandada de los títulos base 
de ejecución y de las garantías hipotecarias allegadas al presente proceso, en relación al 
porcentaje que le llegare a corresponder al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.”. 
 
Baso mi Recurso en:  

  
PRIMERO: Solicito se adicione para aclarar  el Auto en mención, indicando  que se continua 

con el proceso respecto de las obligaciones Nos. 456443900, 358637913 que corresponden al 
pagare No 40433193 y de la obligación 45884411 que corresponde al pagare No 45884411; 
ya que la subrogación realizada por el Fondo Nacional de Garantías fue parcial respecto 

únicamente de la obligación No 456443900 (1000000123349) contenida en el pagare No 
40433193, por tanto la otra parte del valor contenida en el pagaré, así como la totalidad del 
pagaré No 45884411 continúan en ejecución .   

 
SEGUNDO: En cuanto hace relación a los numerales SEGUNDO y TERCERO del mencionado 

auto y teniendo en cuenta que en el presente proceso se persigue la Garantía Real del bien 
Inmueble constituida a favor del Banco de Bogotá, y de acuerdo a lo establecido en el Art. 
2433 del C.C., que señala “la hipoteca es indivisible. Cada una de las cosas hipotecadas a una 

deuda, y cada parte de ellas son obligadas al pago de toda la deuda y de cada parte de ella.” 
Por consiguiente, NO se puede ordenar el levantamiento de medidas cautelares y el desglose 

en razón a que se persiguen más obligaciones que se encuentran incluidas en los títulos base 
de Ejecución y no fueron objeto de subrogación. 
 

Por lo anterior, solicito al Despacho se sirva reponer el auto atacado en la forma solicitada.   
 
En el evento que no sea repuesto el auto atacado de fecha 20 de octubre de 2023, con estos 

mismos argumentos sustentaré la Apelación. 
 

Cordialmente,  
 
  

 
 

LAURA CONSUELO RONDÓN M. 
C.C. Nº 41.691.003 de Bogotá 
T.P. Nº 35.300 Del. C. S. J. 

lauraconsuelorondon@hotmail.com 
MDRD 25-10-2023  
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